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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 1083/2007.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 1083/2007, interpuesto por la mercantil Co-
mercial Lola de Ayamonte, S.L., contra el acuerdo de reintegro 
de fecha 12 de septiembre de 2007, de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva, recaída en el ex-
pediente administrativo núm. EE/17/00/HU-RE 99/07, se ha 
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Huelva, con fecha 25 de mayo de 2009, y 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por la entidad Comercial Lola de Ayamonte, S.L., 
representada por la Procuradora doña Mari Cruz Reinoso Ca-
rriedo y defendida por el Letrado don Isaac Maestre y Maestre, 
contra la resolución dictada por la Consejería de Empleo de 
la Junta de Andalucía, a la que hemos hecho referencia en el 
antecedente primero de esta sentencia, anulándola por la no 
conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico, sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 321/2009 ante la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario número 321/2009, interpuesto por Fernando García 
Paul, en representación del Ayuntamiento de Cádiz, contra la 
Resolución dictada el 25 de noviembre de 2008, por la que 
se declara la minoración y liquidación de la ayuda concedida 
a dicho Ayuntamiento al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, 

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
número 321/2009, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la Resolu-

ción, mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con 
poder al efecto, y todo ello como trámite previo a la remisión 
del expediente administrativo, incorporándose al mismo las 
notificaciones para emplazamiento practicadas, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 18 de junio de 2009, por la que se de-
legan competencias para la suscripción de un Convenio 
entre la Universidad de Sevilla y la Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud en Huelva para la realización 
de prácticas en empresas por alumnos de postgrado.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 26.1, 101 y 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con objeto de conseguir 
una mayor agilidad administrativa, se hace necesario acordar 
la delegación de competencias que en la presente Orden se 
especifica.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la persona titular de la De-
legación Provincial de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía en Huelva, para el solo acto que se expresa, la com-
petencia para suscribir un Convenio entre la Universidad de 
Sevilla y la Delegación Provincial de la Consejería de Salud en 
Huelva para la realización de prácticas en empresas por alum-
nos de postgrado.

Disposición final única. La presente Orden tendrá efectivi-
dad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 993/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 19 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 993/09 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA JOSEFA VIDARTE GARCÍA, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 993/09, interpuesto por doña María Josefa Vidarte García 
contra la Resolución de 31 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Técnicos Especialistas, se 
anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de junio de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 993/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 892/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 19 de junio de 2009  se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 892/09 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA VALDERAS GÓMEZ Y 

OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 

el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
892/09 interpuesto por doña María Valderas Gómez y otros 
contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeu-
tas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su pu-
blicación y se inicia la fase de concurso. y contra Resoluciones 
de 24 y 25 de febrero, de 30 y 31 de marzo de 2009, y de 1 
y 8 de abril de 2009, de la misma Dirección General, deses-
timatorias de recursos potestativos de reposición formulados 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de junio de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 892/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 826/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 19 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 826/09, 
INTERPUESTO POR DOÑA ELISABET GÁLVEZ LÓPEZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
826/09, interpuesto por doña Elisabet Gálvez López contra la 
Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 


